
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: De Interés Legislativo de esta Honorable Cámara la “Fiesta de Destrezas Criollas” a realizarse en Villa Eleonora, Estación Irazusta, departamento Gualeguaychú, los días 24 y 25 de septiembre del corriente.

SEGUNDO: Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 6 de septiembre de 2016.








    Aldo Alberto BALLESTENA








Vicepresidente 1º H.C. Senadores









   a/c de la Presidencia








         Natalio Juan GERDAU








    Secretario H. C. de Senadores

ES COPIA AUTENTICA
Autor: S.S. Mattiauda.

Expediente Nº 11.675


